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Estado de nuestra ganadería ovina.—Las conferencias 
del doctor Saco, por don Domingo Ordoííana.— A gri
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E stado actu a l de  nuestra  gan ade
r ía  ov in a

Los documentos que publicamos en 
nuestro número anterior, remitidos al 
estudio de la  Junta Directiva por la  
Gobernación de la  República, vienen 
á  ser completados con el estado que 
publicamos en seguida.
Dirección de la  Estadística General.
Destino de las lanas exportadas de la

República Oriental 
En 1875 En 1877

Para Bélgica kilóg.
ti

3.991,183 6.632,157
*' Francia 2.085, GG9 5.188,185
"  Estados Unidos it 560,478 2.214,119
“  Italia it 30,461 534,758
“  Inglaterra it *. 1.339,278 416,020
“  Portugal it 123,872
“  Alemania ti 101,114
“  España ti 36,553 73,230
"  Brasil ♦. ti 88,556 3,187
“  Cuba , “  

V ia  República Argentina á
3,351

diversos puertos ti 741,735 1.500,761
Puertos no determinados ti 631,030 325,248

Total .  .  • . kilog. 10.127,913 17,146,005

Aumento en 1877, kilog. 7,018,062 
6 sea el 69 p.°/0

L a  repartición del año 1875 no pue
de considerarse muy exacta, porqué la  
medida relativa á  la  anotación del 
destino en los permisos solo fué toma
da en el año 1876.

Montevideo, Octubre 30 de 1878.

L a  Junta Directiva lia dirijido cir
culares á  mas de sesenta de nuestros 
hacendados, otras personas competen
tes en la materia y  á  las Comisiones 
Auxiliares de la  Asociación, pidién
doles sus opiniones en la  importante 
cuestión qué se trata de resolver.

Ha pedido igualmente á  las (Jefatu
ras Políticas, el nombramiento de Co
misiones Departamentales que proce
dan á  igual estudio á  la  vez que el co
nocimiento de las observaciones que 
personalmente hayan practicado.

Ha nombrado una Comisión Espe
cial que compulsando todos esos tra
bajos, pueda presentar las conclusio
nes definitivas que de su estudio se 
obtengan.

Todo el país rural, se halla interesa
do en la  cuestión que se trata y  espe
ramos que los estancieros que puedan 
emitir nn juicio a l respecto, lo dirijan 
á  la  Junta Directiva para ser tomado 
en consideración.

E n  la  materia que nos ocupa, la  im
provisación es imposible; y  solo se 
pueden fijar opiniones, después de oido 
el juicio que ae todos los centros pro-



ductores de lanas dos remitan, en que 
se hallen condensadas las observado 
nes prácticas hechas sobre el terreno, 
donde los males se hayan producido.

lina conferencias del Dr. Sacc
No pudimos asistir á las conferen

cias agropecuarias del Dr. Sacc, por 
causas independientes demuestra vo
luntad; pero así mismo juzgamos de 
aquellas conferencias, por la publica
ción que hace nuestra Éevista, y ellas 
nos satisfacen plenamente por el cau
dal de conocimientos, por los datos 
especiales que se dán y por las con
clusiones redondas y de carácter ver
daderamente zootécnico con que se 
finalizan.

Le zootécnia es una ciencia ráieva, 
nuevísinta ,y es materia de estudios 
especiales el comprenderla en todos 
sus detalles.

Para uno hablar de zootécnia, pre
cisa tener conocimiento de lo que ella 
comprende; es necesario estudiar y es- j 
tudiar; y la anatomía general compa
rada y la fisiología, son Jas que forman 
la basa esencialísima del armazón 
comprendida en esa ciencia que los 
empíricos despedazan.

El Dr. Sacc es verdaderamente una 
entidad científica, que busca los enla
ces de la práctica, sin los cuales siem
pre la hemos creído pura fantasía de 
imaginación: es efectivamente un 
zootécnico y lo reconocemos y rendi
mos culto á sus conocimientos.

Las apreciaciones que ha hecho ,de 
la doctrina del Dr. Darwin en sus rela
ciones con las especies animales, han 
venido á confirmar las ideas que en él 
mismo sentido, en lamisma línea, emi
tidos en las conferencias del afio pasa
do; y esto, aunque pudiera satisfacer 
nuestra vanidad, no es ella la que nos 
mueve á refrescar la memoria, sino 
es el sentimiento de la verdad; el sen
timiento de justicia; un sentimien
to de luz en tantos espacios de oscuri
dad, lo  que nos obliga y  nos apremia, 
tratándose de materias que se enlazan 
co n  los orígenes y  co n  la  existencia

misma de sociedad, fundada y  mul
tiplicada sobre cimientos fijos, inva
riables y clarísimos para los que estu
dian zootécnia, saben sus prácticas y 
aplica ciones é invariabilidades.

El Dr. Sacc nos merece simpatía; 
no le conocemos personalmente; pero 
conocemos su fisonoraia moral, su fiso
nomía científica, y esto nos basta para 
darle nuestra bienvenida y  felicitar á 
nuestros amigos y felicitarnos nosotros 
de que el Gobierno haya tenido la be
llísima inspiración de detenerle en el 
país.

D . Ordoñana.

A gricnltaray Ganados
Tenemos á la vista un excelente ar

tículo del señor F. H. Johanet publica
do por el «Journal des Debats»\ en él 
se trata estensamente del adelanto y 
progreso dé la agricultura en la Isla 
de Jersey y como apreciamos que los 
interesantes datos que contiene, pue
den ser de alguna utilidad para nues
tros labradores, nos vamos á permitir 
extractarlos con el fin de que sirvan dé 
ejemplo á todos aquellos que envuel
tos en áñéjas costumbres y prácticas 
rutinarias, desconocen aun las mejoras 
realizadas por la agricultura moderna.

Parece increíble verdaderamente 
el grado de prosperidad que ha adqui
rido el arte agrícola en aquel pequeño 
territorio -L a  Isla de Jersey se com
pone de doce mil hectáreas de tierra 
ytiene próximamente sesenta mil ha
bitantes ó sean cinco personas' por hec
tárea. Se deduce de estas cifras que 
el cultivo intensivo es el único practi
cado por toda la localidad. La renta 
que produce la tierra es enorme; el 
labrador debe de buscarla además de 
la producción del ganado en dos ó tres 
cosechas por afio. La propiedad debi
do á la densidad de la población se 
halla cqmo es natural, muy subdividi
da, las esplotaciones en general son de 
cinco á veinte hectáreas; pucos esta
blecimientos hay que tengan un área  
d e  cincuenta á  c ien  hectáreas.



Las fem es  ó  chacras se construyen 
generalmente de granito*, las habita
ciones son grandes, sólidas, bien dis
tribuidos y comprenden un horno pa
ra pan, una caballeriza, un establo,1 
chiqueros, galpón, granero, prensa 
para sidra, almácenes y una fosa para 
abono líquido ó  purin. La,habitación 
del chacarero contiene un salon don
de se hallan todos los periódicos y re
vistas útiles al labrador. A l rededor 
de la casa un jardín y  flores, con lin
das calles bordadas de árbqles.

Los arrendamientos en Jersey son 
de tres, cinco ó nueve años, máximun 
legal.

La hermosa chacra des Niemes tiene 
veinte hectáreas; está arrendada por 
ocho mil francos al año ó  sean cuatro 
cientos francos por hectárea; así mismo 
este no es el precio mas elevado del 
arriendo de las tierras en la isla. En 
las inmediaciones de Saint-Hilier á 
una distancia de cinco y seis kilómer 
tros, la hectárea se arrienda áseis cien
tos francos; el término medio para to
da la Isla es de 250 á 300 fr.

En la chacra des Niemes se gasta 
anualmente por mano de obra, abonos 
y derailsgastos indispensables, una su
ma igual á la de su arrendamiento, es 
decir, que antes de pensar en los bene
ficios el chacarero tiene que ganar 
16000 fr.

Un cultivo tan subdividido excluye 
como es natural los grandes aparatos 
agrícolas cuyas fuerzas vienen á ser 
reemplazadas por una faerte existen
cia de ganados. Asi mismo se nota un 
cierto número de segadoras, guadaña
doras, trilladoras, etc, etc.

La chacra des Niemes posee cuatro 
caballos, treinta animales de las razas 
bovina local y una docena de cerdos 
lo  que representa-mas ó  menos dos ca
bezas de ganado mayor por hectárea.

El cultivo de las papas es uno de los 
mas importantes;su producto alcanzó 
el año próximo pasado en la isla, la 
suma de cinco millones de francos. El 
rendimiento se calcula de 40 á 60,000 
kilógramos por hectárea cuyo valor 
representa de 3000 á 6000 fr.

P a ra  obtener tan brillantes resul

tados la tierra se trabaja con esmero 
y  recibe abundantes abonos. El labra
dor conoce las inmensas ventajas de 
este procedimiento y recurre casi sin 
calcular á los abonos de establos y  de 
caballerizas á los 'huanos naturales y 
artificiales A los productos químicos y 
á los depósitos de plañías marinas que 
el Océano' forma en las costas. Estas 
plantas se hacen secar, quemándolas 
después para estender sus-cenizas en 
los campos. . - .

Debido á  los grandes recursos forra- 
gerosconque cuéntala isla, se calcu
la el número total de ganados en 2000 
caballos, 6000 vacas lecheras 5000 to
ros y  vaquillonas menores de dos años 
y  6000 cerdos.

L a  especie bovina forma allí una 
raza de carácter especial, el origen se 
supcffte ser normando.;Las vacas son 
de pequeñas dimensiones; p^san tér
mino medio 300 kilos, el máximum es 
de 600 kilos.

Muchísimos de éstos hermosos ani
males producen diariamente de 15 á 
22 litros de leche de los cuales se sacan 
por semana de 10 á 14 libras de exce
lente manteca. '

La raza de Jerseyes incontestable- 
raente.una de las mejores del mundo. 
Es sumamente estimada en Estados- 
Unidos, Inglaterra y  Francia donde se 
vende una vaquillona de esta clase de 
1000 á 250.0 fr .y  á veces mas. Con ta
les precios se concibe fácilmente las ri
quezas del chacarero en Jersey y se 
comprende á la vez la aplicación y es
mero con que se cria esa preciosa 
raza.

Los alimentos que se lesdan son 
muy variados, hay raciones especiales 
para las vacas puramente lecheras 
como las hay también para las produc
toras de manteca. Se estima la produc
ción de una vaca en 600 fr. por año ó 
sean 120 $

La exportación de las razas de Jei> 
sey es considerable. Los productores, 
orgullosos de tan importante tipo, no 
cesan de mejorarlo por selección, pro
hibiendo por leyes severas toda clase 
d e  cruzam iento, E l qu e intentara im-



p o r ta r  an  p a d re  d istin to , se r ia  ca s t ig a 
d o  Gon u n a  m u lta  d e  1,000 lib ra s  ester* 

’l in a s .
P a r a  c o n s e rv a r  la  ra z a  m a s pura 

aun  y  fa v o r e c e r  u n a  se le c c ió n  m as r a 
c io n a l, la  S o c ie d a d  R e a l d e  A gricu ltu 
r a  in g le sa , q u e  a llí  p resta  g ra n d e s  sér- 
iv ic io s , a b r ió  u n  reg istro  e sp e c ia l 
d o n d e  se  in scrib en , d esp u és d e  uri m i
n u c io s o  estud io  p o r  ju e c e s  c o m p e te n 
tes , los  an im a les  m a s  fin os, c o n  e l fin 
d e  fo rm a r les  u n a  g e n e a lo g ía .

E n tre  lo s  cu ltiv os  q u e  lla m a n  la 
a ten ción  c ita rem os  á  la  v id ; la  u v a  se 
p r o d u c e  en  a b u n d a n c ia  y  d e  u na  m a
n e r a  artificia l: la s  m a y o re s  c la se s  son  
e l blanco hombro y  e l  m o sca te l d e  A l e - : 
ja n d r ia . L o s  r a c im o s  s e  r e co g e n  á  
lines d e l m e s  d e  A b r il ,  es d e c ir , en  p r i
m a v e r a , y  se  v en d en  en  lo s  m e rca d o s  
d e  L o n d re s  d e  12 á  25 fra n co s  la  libra-, 
d e b e  ob se rv a rse  q u e  la s  u vas son  h er
m osa s  y  buenas y  q u e  n o  es ra ro  en 
co n tra r  r a c im o s  d e l  p eso  d e  un k i lo 
g ra m o .

E n  resú m en , la  p ro sp e r id a d  a g r íc o 
la  d e  l a  is la  d e  Jersey  es igu a l á  la  
d e  lo s  pa ises m a s  r ic o s  y  ad e la n ta d os : 
n in g u n a  tierra  p u e d e  d a r  m e jo r  p ru e 
b a  d e  lo  qu e  p u ed e  h a cerse  c o n  e l c u l 
tiv o  in ten sivo . E sto  d ic e  e l  señ or  
Johanet.

N o so tro s  r e co m e n d a m o s  la  le c tu ra  
d e  estos d a tos  á  nuestros la b ra d o re s  
qu e  c o n  c h a cra s  d e  5 0  y  c ien  cu a d ra s 
y  tierras d e  p r im e ra  c a lid a d , sacan  
escasam en te  lo  n e ce sa r io  p a ra  v iv ir. 
E s  c ie r to  qu e  e n  Jersey se  t r a b a ja  c o p  
in te ligen cia .

Modesto Cluzeau Moríet.

Colonización y ttgricaltnra
C on  este ep íg ra fe  p u b licó  d ia s  p a sa 

d o s  e l  d ia r io  L a  Franco  un artícu lo  
en co m iá s tico  d e  n uestra  A s o c ia c ió n , 
q u e  d e b e m o s  a g r a d e c e r  sin cera m en te , 
tan to  p o r  sus b e llo s  co n ce p to s , c o m o  
p o r  la  c ircu n sta n cia  e sp ecia l d e  h aber 
n o ta d o  c o n  su buen  criterio  y  espíritu 
o b s e rv a d o r , lo  q u e  p asa  g en era lm en te  
in a p e rc ib id o  á  sus d em ás c ó le g a s .

L a  ilu stra d a  r e d a c c ió n  d e  L a  F ra n * 
ce, c o m p re n d ie n d o  c o n  sen sa ta  im p ar
c ia lid a d , q u e  m u ch o  le  h o n ra , la  g ra n 
d e  im p o rta n cia  qu e  en  sí e v u e lv e u  lo s  
v e n e ro s  d e  r iq u eza , ó  se a  la  p ro d u c 
c ió n  n a c io n a l, h a c e  un  sen tid o  e lo g io  
d e  ésta  A s o c ia c ió n , q u e  tantos esfu er
z o s  h a  h e ch o  siem p re  p or . fom en ta r  
cu a n to  ha c re íd o  q u e  p o d r ía  con trib u ir  
a l m a y o r  b ien esta r  y  p ro sp e r id a d  d e l 
pa ís.

¡C u á n ta  p rev is ión  y  tino  re v e la n  
p r in cip a lm a n te  las ju ic io s a s  o b s e rv a 
c io n e s  d e  La France, a l  fijarse en  el 
m o d o  tan se n c illo  d e  suprim ir gastos 
8Upéríluos, a p lica n d o  esas g ra n d e s  su 
m a s  d e  d in e ro , qu e  rep resen tan  e l 
su d or  d e l p u e b lo , en b e n e fic io  d e  s í 
m ism o, a l  e je m p lo  d e  un buen  p a d re  
q u e  e\ ita  cu id a d o sa m e n te  e l lu jo  f a s 
tu oso  p a ra  a te n d e r  c o n  p re fe re n cia  á  
lo  qu e  p u ed e  ser  m a s útil y  p ro v e c h o s o  
á  la fam ilia ! •

¿Y  q u é  es un p u e b lo  s in o  un con jurn  
to d é  fam ilia^?

¡Y  cu á n to  a d e la n ta r ía  e l  p a ís  m o ra l 
y  m a ter ia lm en te  s ig u ien d o  tan bu en as 
d o c t r in a s ! . . .

S en tim os q u e  la s  red u c id a s  co lu m 
n as d e  n u estra  R e v is ta  n o  perm itan  la  
in sércion  ín teg ra  d e  tan  in teresante 
a rtícu lo , ten ien d o  q u e  lim ita rn os  á  es- 
tra cta r  lo s  p r in c ip a le s  p á rra fos , q u e  
d icen  lo  sigu ien te :

«Es imposible hablar de Agricultura oa 
Montevideo, sin recordar los inmensos ser
vicios que la Asociación Rural del Uruguay 
lia prestado al país y el rol importanto que 
está llamada & desempeñar on todas las 
cuestiones quo so relacionan con la produc
ción. No es solamente por el mérito do ha 
ber llamado la atención pública sobre los 
ignorados recursos, y' las riquezas inesplo- 
tadas que encierra oí Uruguay, que olla ten
dría títulos suficientes para granjearse ol 
apoyo que lo presta el Gobierno y pura el 
reconocimiento do todos. Si la República ha 
oslado representada en la Exposición do 
Yiena yon lude París, es ¿ su* iniciativa y 
á su eficaz' concurso á lo que esto so doho; 
la mayor parte do los resultados obtenidos 
por los expositores Uruguayos en oso gran 
concurso quo acaba do clausurarse  ̂deben



agradecérselo. Gracias á la propaganda do 
su periódico, los métodos racionales em
piezan á generalizarse tanto en lo relativo 
á la agricultura como á la ganadería.

«Los propietarios abandonan la vieja 6 
improductiva rutina y renuncian la doctrina 
de dejad hacer que consiste en fiarse de la 
fortuna y de los cuidados de la Providencia. 
Se ponen resueltamente á  cercar sus pro
piedades. Estos hilos do hierro que circuns
criben los ganados en sus verdaderos domi- 
nios, no tienen á primera vista^grande im
portancia. Y sin embargo, la tieucn puesto 
que aseguran la renta, impiden la disper
sión del ganado, le aseguran de caer en ma
nos de los merodeadores ó de los mal inten
cionados vecinos. Parecería que restringen 
la propiedad, pero muy al contrario, cercén- j 
dola dobla su valor.

«Volvamos á la Asociación Rural. Por sus 
conferencias, su propaganda, por sus fre
cuentes relaciones con las autoridades de 
campaña y sobre todo por el Código de que 
ha dotado al país, la Asociación Rural ha 
tomado una importancia que no puede me
nos que aumentar hasta que do esa Sociedad 
surja la Dirección General de Agricultura.

«La Dirección de Instrucción Pública y de 
Correos'oquivalcn á dos ministerios cuya 
importancia en estos dos ramos do lá admi
nistración pública debe agradecerse al Go
bierno actual. Queda aun otra por crear. La 
Dirección do Agricultura: es de ahí do dondo 
debo surgir el fomento, las instrucciones, la 
organización do las exposiciones y concur
sos regionales y do una Granja Escuela.

Es ella quion debo proseguir la obra tan 
felizmente empezada, cual es el desenvolvi
miento de todos los ramos do la producción. 
Todo lo quo la Asociación Rural no pueda 
hacer, lo llevará á feliz término la Dirección 
General do Agricultura, oficialmente insti
tuida. Para todo so necesitan hombres espe
ciales. Los resultados que se desean están 
en razón directa do las aplitudos que para 
ello sepan emplearse.

Aquí so presenta una objcccion: Vais á 
agravar el impuesto; vais á crear prebendas. 
Si el impuesto os pobre hay en ol país recur
sos mas quo suficientes para equilibrarlo y 
hasta para crear un oscedcnte on pocos 
años. Todo consiste en qiíercr y saber sa

car partido. $n cuanto ú la creación do pre
bendas, no damos nunca esto nombre ú 
empleos que exigen un trabajo asiduo y con
cienzudo, conocimientos prácticos que no so 
adquieren sino á fuerza de estudios. No hay 
prebendas sino allí dondo el funcionario no 
cumple con su deber. Y la Asociación Rural 
ha hecho hasta hoy su deber á titujo ¡jra~ 
titilo.»

L os avestruces y  el aum ento 
de la  prod u cción

E l comercio de las plumas de aves
truces toma en Inglaterra una esten- 
sion cada vez mas considerable, á la 
vez que la  cria  y  dom esticación  de ese 
animal v a  desarrollándose en el Sud 
de Africa.

En el afio 18601a cantidad de plug 
mas de avestruces exportadailel Cabo 
de Buena Esperanza, fué de 2297 li
bras cuyo valor era calculado en lib. 
est. 19 ,261, ó sean lib. est. 8,40 igual 
$  39,48 la  libra. Diez años mas tarde, 
la  cantidad de plumas exportadas era 
doce veces mayor y  el valor cinco ve
ces mas. En 1873, la cantidad alcanzó 
á  3 1.58 1 libras y su valor lib. est. 
139,679 igiutl, es decir que el precio es 
todavía bastante elevado, pues alcan
za á  lib. est. 4,42 ó $  20,77 la libra, 
cuando las plumas de nuestros aves
truces solo valen en plaza, de $  1.70 á  
$  2,50 la  libra, en barraca. E l valor 
de las del Cabo es pues ocho veces 
mayor que el de las nuestras.

Nada prueba mejor la  importancia 
de laindustria, nueva todavía en Afri
ca, la cria  de los avestruces, dice el 
diario Colonics and  In d ia  que estrac- 
tarnos aquí, que los hechos relatados 
por un diario del Cabo. Dice que en 
una venta pública que tuvo lugar re
cientemente en Middleburg,. 20 casa
les de avestruces se vendieron en 200 
lib. est. ($ 940.) cada uno, en término 
medio—siendo lib. est. 130  el precio 
mas bajo y  lib. est. 285 el mas alto. 
Parece que para los avestruces elegi
dos de algunos criadores renombra
dos, el precio exede todavía el de lib. 
est. 300 para cada casal.



Una pequeña tropa dé avestruces 
constituye pues una fortuna en el Afri
ca  del áud,' cuando no valian nada, 
solamente el trabajo de cazarlos y 
tomarlos, hace unos 20 años no mas.

Hasta los huevos de avestruces es
tán muy buscados en Europa, como 
objeto de curiosidad, para grabarlos, 
y  nadie piensa en ese pequeño nego
cio.

Al ver el desarrollo que ha tomado 
‘esa industria, es preciso convencerse 
de los adelantos y  riqueza que la sola 
industria produce en todas partes. 
Hasta hoy hemos hecho á. los avestru
ces una guerra de destrucción para 
sacarlés la poca pluma que tienen, en 
lugar de esplotar ese producto como 
se esplota el de las ovejas por medio 
de la cria, y de tratar de m ejorarla 
rozaderas nuestras con algún ejem
plar de los de Africa. Francamente, 
nos quejamos de la crisis que tanto 
afecta á todos los intereses, pero es 
preciso decirlo, muy poco hacemos 
para salir de I09 apuros por medio de 
la mejora, del aumento y  aun de la 
conservación de nuestra propia pro
ducción.

L a riqueza de nuestros campos y  el 
aumento natural del ganado que los 
puebla, favorecieron sin duda la indo
lencia con que hemos mirado los me
dios propios para mejorar y  aumentar 
la producción.'Pero hoy dia que la 
Australia y el Africa, aunque menos 
favorecidas que las tierras del' Plata, 
hacen una ruda concurrencia á nues
tros productos, tenemos que imitar la 
actividad y los medios inteligentes 
empleados por aquellos pobladores 
de otra raza, para sacar mejor parti
do, nosotros también, de nuestro gana
do vacuno y  ovino-, de nuestros aves
truces y otros productos naturales que 
solo la industria del hombre puede 
mejorar y hacer progresar.

En lugar de ir á buscar el remedio 
á  la  crisis que nos ailige en las teorías 
vanas ó industrias que no están toda
vía A nuestro alcance, debemos dedi
car nuestra preferente atención á la 
mejora de las industriéis que se rela
cionan directamente, son nuestra pro

pia producción y las excelentes condi
ciones de iiuestro suelo.

Solo con mejorar y cuidar mas la 
cria de nuestras ovejas, podemos au
mentar la riqueza productiva con uno 
ó  dos millones de pesos mas al año.

Solo con entregar uno ó dos millones 
de hectáreas mas de tierra á la agri
cultura y practicar la cria perfecciona
da del ganado, se poblarla y enrique
cería la campaña,*sin disminuir en 
nada el número existente de ganados.

Solo con ocuparse de la cria de los 
avestruces para explotar las plumas 
que dán, en fugar de destruirlos para 
arrancárselas, venarnos esa produc
ción elevarse en muy pocos años á
500,000 kilogramos con su valor de 
mas de 600 mil pesos, en lugar de los 
41 mil kiíógrámó9' del valor de 61 mil 
pesos que han producido en 1876.

He aquí como la producción au
mentará y la riqueza se.desarrollará 
en el país, si la paz se conserva si sa
bemos étre sage Como lo aconsejaba 
Mr. Thiers á los republicanos france
ses, pero de ningún modo por los me
dios empíricos cuyas ilusiones son 
siempre fatales.

Sepamos aprovechar, explotar y 
administrarlos bienes que la natura
leza pródiga ha puesto en este país á 
disposición del hombre, y pronto vol
verá la prosperidad con la abundan
cia.

El fabulista Lafontaine lo ha dicho 
con mucha razón:

TravaiUez, preñez de la peine
C est le fowls qui manque le moins. •
No ignoramos que varios estancie

ros han puesto ya en práctica la lec
ción dada por los ingleses del cabo de 
Buena Esperanza, y que se ha puesto 
coto ya á  la matanza de los avestru
ces, merced á las disposiciones dicta
das por el Código Rural y  puestos á 
ejecución por la autoridad, merced 
también al cierro de la propiedad que 
les promete conservar los animales 
y  ganados que poseen en sus campos.

La misma baja considerable que 
esperimentó la exportación de plumas 
de avestruces en 1877 (7768 kilog) en 
vez de los 41,644 kil. del año anterior,



indica que la medida ha producido 
síis efectos y que la  destrucción está 
concluyendo.

Pero ignoramos si la  esplotacion ha 
empezado ya , es decir, si se ha conse
guido sacar la6 plumas del animal vi
vo y  si el éxito responde á  lo que se 
debe esperar.

Los datos que anteceden solo tienen 
por objeto fortificarla opinion délos 
hacendados ilustrados que en este 
mismo periódico han abogad!) con tan
to celo para la conservación, cria y 
esplotacion de los avestruces.

A . Vaillant.

L a  p ob lación  n a cion a l en 
' cam paña

E l interesante documento que á con
tinuación publicamos, versa sobre los 
medios de fijar en campaña, la  pobla
ción que vá separándose de la  gana
dería, para darle dirección hácia la  
industria agrícola.

L a  Junta Directiva, concediendo 
merecida importancia á  la  cuestión 
puesta á tela de juicio, ha nombrado 
una Comisión que procediendo á  su es
tudio, presente oportunamente los me
dios que crea convenientes poner en 
práctica para conseguir los resultados 
que busca la Comisión Auxiliar de 
Mercedes en su importante trabajo.

Hé aquí esa nota:
Comisión Auxiliar de la Asociación Rural.

Mercedes Octubre 13 do 1878.

Señor don Daniel Zorrilla, Presidente de la
Junta Directiva de la Asociación Rural del
Uruguay. ■.
La Comisión Auxiliar de la Asociación 

Rural en Mercedes, ha recibido con la ma
yor satisfacción, la carta adjunta de su nati
vo 6 inteligente consócio, el señor don Ró- 
mulo Cliopitcn, referento á la clase proleta
ria do nuestros campos.

Es esto asunto, tal vez el mas importante

en la actualidad, bajo cualquier punto do 
vista que so miro, sea bajo el material afec
tando directamente los intereses del propie
tario, sea bajo el moral infiltrando en ol co*- 
rozon de la familia el veneno del vicio, sea 
por último bajo ol punto de vista social 
creando sores ignorantes ,y ociosos, dispues
tos siempre ú servir do. grado ó por fuerza- 
de apoyo inconsciente á todo lo malo., á todo 
elemento retrógrado y de disolución. El pro- 
pietaiHQ rural que tiene en su establecimien
to dos ó mas agregados, es decir, diez indi
viduos miserablemonta confinados en pe
queños ranchos, sin otros, recursos r para 
vivir que los propios de las tribus salvages, 
sin hábitos agrícolas y lo que es peor, sin oí 
prpduclo del trabajo que antes de ahora lo 
proporcionaban lqs faenas del establecimien
to, tiene que sufrir directa ó indirectamente 
la pesfcla carga del proletario que le men
diga el pan do cada día ó le robajpl sudor 
de.su fronte.

Lazos de vecindad, tal vez de parentesco, 
unas veces; sentimientos de caridad y actos 
de hospitalidad otras, y temores de vengan
zas en época de desordenes no pocas son las 
causas, que prolongan este parasitismo.

Y el estanciera quo vó esto cáncer devo- 
rador do su hacienda, cundir cada vez mas 
vuelve los ojos al pasado y disculpa á sus 
hermanos desgraciados* víctimas do las tur
bulencias que les* arrancaron do su hogar, 
do sus pátrios lares, ahogándoles todo sen
timiento social, desligándolas de lodo lazo 
de familia y hundiéndolos en la mayor' 
abyección, considerar que ha vuelto infor
mar nueva sociedad doméstica en los mis
mos campos en quo SC había disuelto lado 
sus ascendientes, ve, en- este hcoho .impor
tantísimo para el porvenir de la Patria, la 
tendencia ú fijarse en un punto, ú adquirir 
amor á los vínculos domésticos y cariño á 
todo lo que le ¡rodea- ,
. No es, en. efecto, la clase proletaria rural 

como las tribus nómades, hijos errantes del- 
desierto, la Vuelta ú sus pagos la considorán 
su mayor felicidad y la convierten por senti
miento en refrán.

Esta disposición natural, es sin disputa, 
un podoroso elemento con que paedon con
tar los propietarios rurales, Üós;municipios, 
las asociaciones progrosistas y los gobier
nos, para convortir la familia prololuriu en 
familia laboriosa, la claso parásita en clase



productora, útil al estanciero, inofensiva á In 
sociedad, y tributaria del Estado, tal es el 
vehemente deseo del señor Chopitea, tal do- 
be ser el de los demás estancieros del pais y 
tal es el do esta Comisión. Para llevar á cabo 
empresa de tan vital interés, so necesita uni
dad do acción,algunos sacrificios pecuniarios 
y  sobre todo, amparo del Superior Gobierno 
do la República con leyes sábios susceptibles 
de fácil aplicación y con donaciones de tan
tos terrenos incultos, como por ejemplo, los 
que abundan en los egidos de Soriano, Do
lores y Mercedes.

En la notable circular de fecha cinco de 
Setiembre de 1876, relativa á este mismo 
asunto, á Colonias Nacionales, el señor Mi
nistro de Gobierno, autorizaba ú los señores 
Gofes Políticos á elegir en cada Departa
mento un terreno de propiedad fiscal, ^pro
pósito para el cultivo, nombrar una Comi
sión que formulara el reglamento que debie
ra regir en dichas colonias, ofreciendo al 
colono exención dol servicio do las armas y 
de toda clase de contribución, durante un 
término regulado. *

Una medida tan importante para el país, 
aconsejada por la doble presión de las nece
sidades públicas y  privadas, deberla haber 
tenido grande acoptacion y todos y cada uno 
do los propietarios interesados especialmen
te en su organización dofinitiva, debioran ha
berlo prestado su asentimiento y apoyo— 
Desgraciadamente no sucedió asi.

El señor don Lucio Rodriguoz en el luci
do análisis que hace del referido decreto, 
en el imforme anual de 1877 sobro coloni
zación ó intereses generales dico «ó la Co
lonia Nacional va á ser fundada por particu
lares, en cuyo caso, uno ó mas capitalistas 
proveen ol capital y la dirección, ó va ú ser 
oficial, y entonces tiono quo dotárselo do 
un capital do veinto mil pesos por lo monos, 
desdo ol primor año, administrador y demás 
empleados pagos por la Nación.

En las actuales circunstancias no creo 
esta Comisión qno haya capitalistas quo so 
cspongnn á emprondor semejantes negocios, 
con colonos cuya mayor parto, como opor
tunamente lo dice el Sr. Ordofíana, ho tie
ne mas historia que la do sus fechorías. Por 
otra parto, difícil, sino imposible, pareco 
quo el Estado pueda distraer fondos del Te
soro en empresas que los mismos particu
lares consideran ruinosas.

No obstante, necesario es buscar un re
medió para tan grandes malos os noccsario 
pensar en hacer algo realizable. Y esta Au
xiliar considera realizable ol proyecto del 
Sr. Chopitea quo, analizado y discutido, 
puedo reducirse ¿  los proposiciones siguien
tes, las cuales, no vacila esta Comisión en 
presentar y elevar á esa Directiva.

1. a Todo estanciero tiene un interés par
ticular en convertir al agregado, al proleta
rio rural, en labrador, en propietario y en 
ayudante indispensable do sus faenas cam
pestres.

2. a Todo agregado ó  propietario rural, 
tiene también interés en vivir en el mismo 
campo en donde habita, en mantener rela
ciones intimas con el propietario, tanto para 
cambiar con él sus productos, cuanto para 
ayudarlo en las faenas del establecimiento y 
en adquirir por el cultivo una propiodad en 
donde sus descendientes se arraiguen y 
echen los cimientos de millares de pobla
ciones.

3. a De estos recíprocos intereses puedon 
deducirse obligaciones reciprocas, tales co
mo, do parto del estanciero proporcionar al 
agregado, bueyes, arados y domas utensi
lios de labranza cerco de un área do tierra 
suficionto para el sustento do una familia y 
semillas en el primer año y de parto del 
agregado, devolución de semillas, cultivo 
do toda la tierra á ello destinada y plantar 
cion de árboles frutales y do construcción.

4. a Si el estanciero considera tenor ma
yor interés en echar do su campo ¿  los agre
gados, antes que contraer las referidas obli
gaciones por el mero hecho de recibir un be
neficio inmediato (cual es el do' tener que 
mantener una familia parásita) tendrá quo 
proporcionarlos por una sola voz, buoyos y 
útiles do labranzas inmediatamente quo ol 
agregado se traslado á un terreno del esta
do asi como lo dará también semillas para 
el primor año sin otra recomponsu quo oí 
bonoficio recibido.

5. a El agregado ó proletario rural que 
no tonga campo en dondo vivir so estable
cerá en los terrenos quo el Estudo le pro
porcione, bajo obligaciones somojantos ú 
las quo debieran haber contraido con los 
particulares.

0.a Siendo un beneficio gcnoral para to
dos los establecimientos de campo la con
version de familias consumidoras en fami



lias productoras y no estando on relación el 
número de agregados con la importancia 
de los establecimientos (habiendo precisa
mente mayor número de proletarios en las 
mas reducidas) todo estauciero tiene interés 
en proporcionar ú los propietarios que se 
vayan ¿  establecer en tierras y colonias na
cionales no haciéndolo con las que le cor
respondan, los recursos de animales y útiles 
indispensables para la primera plantcacion 
del colono y semillas para el primer ano.

7» Y última: todos estos recíprocos in
tereses entre el propietario y el proletario 
rural, pueden hacerse obligatorios y servir 
de base-á una ley.

De esta manera la clase proletaria rural 
so pono en la forzosa alternativa de traba
jar en donde vive actualmente (que es lo 
que preferirá la mayor parto) ó de ir á  tra
bajar en las tierras que el Estado le propor
cione.

De esto modo, el propietario rural, es im
pelido por su bien particular y por el bien 
general á hacer trabajar al agregado ya sea 
en su propio campo con las recompensas 
referidas, ya en campos del Estado sin otras 
recompensas que los beneficios sobredichos.

La realización de este proyecto no exije 
del Esiado sino tierras fiscales que nada dan 
al tesoro y terrenos municipales qlie están 
baldios y que por muy fértiles que sean na
da valen hasta que se hagan productivos 
con el penosísimo trabajo de la labranza.

Aquellas serán destinadas á la alimenta
ción de los colonos y estas á su futura pro
piedad todo en conformidad con los gran
des y laudables aspiraciones del decreto del 
5 de Setiembre.

Para facilitar mas la realización de este 
proyecto, esta Comisión Auxiliar considera 
conveniente colocar al colono naciónal en 
el caso en que él mismo se coloca al agre
garse á un establecimiento de campo en 
donde con elementos propios construyo su 
rancho y so establecen en disposición de vi
vir pobremente. Con proporcionarle bueyes, 
arados y utensilios para roturar las tierras 
en campo abierto, semillas y alimentos ve
getales poco costosos, cual el maiz que nu
tre en Europa ¿  muchos miles do hombres 
y tubérculos cual la papa y el nioniato cu
yas cosechas pueden hacerse abundantísi
mos en el pais, mucho bien puede hacerse 
á la clase proletaria.

Pensar en alimentarla con carne, cuyo 
costo asciende en una centena do familias 
á muchos miles de pesos al afío, es derribar 
en sus cimientos un edificio que prometo 
ser útilísimo á la República Oriental.

Sírvase Vd. aceptar la consideración con 
que tengo la satisfacción de saludar a Vd. 
y á los sefíoros de la Junta Directiva.

S e r a f í n  R i v a s  
Presidente.

J. B. F . Braga.
Score torio.

L a  cien cia  a er íco la , a l a lcance 
de todos

I
(Véase nutn. íñ)

O b ^ t o  é  i m p o r t a n c i a  d e  l o s  a b o n o s .— E l

AGU A EN LA VEGETACION .— CAjpOR Y  LUZ.

En nuestro artículo anterior expli» 
camos la  composición de los suelos 
arables y  digimos que las plantas, por 
medio de la  absorción, se apropian 
los elementos que componen aquellos, 
los cuales pasan á  formar parte dé la 
constitución del vegetal.

A l dar la tierra sus elementos á  las 
plantas, pierde, como es natural, en su 
composición, disminuyéndose la can
tidad de ellos; si se la  obliga siempre 
á  dar, si de continuo se la  trabaja y 
sin cesar se hacen vivir á  sus expen
sas nuevas plantas, se agota su'rique
za, se la  hace improductiva, se la em
pobrece y  llega á  un término en el 
cual y a  no puede proporcionar e le 
mentos de vida á  los vegetales. Ge
nerosa siempre, dá cuanto tiene, y  solo 
cesa de dar cuando su prodigalidad 
la ha hecho pobre.

Pero este resultado triste y  natural 
no puede tocarse si á  la tierra devol
vemos lo que ella dá, si la pagamos 
sus gastos restituyéndole los elemen
tos que de ella han absorvido los ve
getales, si le adicionamos sus pérdidas; 
de este modo, podemos oponernos y 
hacer frente á  su empobrecimiento 
impidiendo que se agoten sus recursos 
propios.

Este pues, es el objeto de los a bo •



Kos, cuya importancia en la Agricul
tura se comprende muy bien y se ex
plica por lo que acabamos de decir. 
Los abonos,, tanto animales como mi
nerales (estiércoles, restos animales, 
cenizas, sal etc.) contribuyen indistin
tamente^. la reparación de sus pérdi
das por la tierra, devolviéndole las 
sustancias minerales consumidas por 
las plantas. Los abonos de origen ani
mal, además de esto, suministran á la 
vez una cantidad de amoníaco mas ó 
menos considerable, origen del ázoe, 
que activa la vegetación y contribuye 
poderosamente al incremento de los i 
vegetales.

No se infiera de lo que decimos que 
tínicamente los abonoá pueden devol
ver á la tierra sus principios consumi
dos, ni se crea que la naturaleza Ne
cesita inditoensablemente de ellos pa
ra volver fértil otra vez un suelo can
sado. Los labores, el tiempo, y espe
cialmente las influencias ó  agentes 
exteriores, como el aire, las aguas etc., 
producen á la larga el mismo fin y re
ponen en la tierra Ios-principios agota
dos, sin que estos sean devueltos, por 
medio de abonosi Esto es lo quesuce-' 
de en el método de barbechos. Por el 
contrario, si se abona en años sucesi
vos oportuna y convenientemente, ha 
brá la grande ventaja de qne la tierra 
sea anualmente productiva, y en esto 
principalmente óonsiste el método de 
cultivar que se llama alternativa 6 
rotación de cosechas.

Por consiguiente, el efecto de los 
abonos es el mismo que producen los 
agentes exteiioresy las demás causas 
que paulatinamente y con ayuda del 
tiempo restituyen al suelo sus princi
pios consumidos y le devuelven la 
fertilidad,- pero mas rápido, sin em
plear el tiempo que esos agentes nece
sitan para ello, usándolo, por el con
trario, sin interrupción en los cultivos 
y explotaciones.

Más importante aun que los abonos 
es el agua para la vida vegetal; sin ella 
no puede verificarse, la absorción, y 
sabido es que sin desempeñar esta fun
ción, el vegetal no vive. Tanto es así, 
que no se concibe la existencia de una

planta en un suelo absolutamente se-' 
co, y  se sabe, por el contrario, que es 
indispensable para ella cierto grado 
de humedad en el terreno. £11 agua es 
el disolvente natural de las materias 
quedan alimento álas plantas, y ella 
misma se lo suministra á  su vez, por
que lo9 elementos de que se Compone, 
oxígeno é idrógeno, forman parte tam
bién de los tegidos, sustancias y  pro
ductos vegetales. Todas las materias 
que el agñaedisuelvé son absorvidas 
por las raices, de modo que las insolu
oles no ló  son nunca, á  no ser que des
compuestas por otras se conviertan en 
solubles. El agua disuelve todas, las 
sustancias minerales que se originan 
ó  se hallan en el suelo, las materias 
amoniacales y  el ácido carbónico, y 
contiene ademas aire atmosférico que 
pasa al vegetal.

El calor y la luz influyen también 
poderosamente en la vegetación y  son 
agentes que excitan la vitalidad ae los 
tegidos vegetales; activan además la 
absorción en general, y puede decirse 
que, en circunstancias iguales, la can
tidad de líquido absorvida es relativa 
á la intensidad del calor y de la iuz 
que obran sobre las plantas.

Por la acción de la luz solar toman 
el color verde las hojas y partes exte
riores herbáceas de las plantas, las 
cuales pierden dicho color poniéndo
las en la oscuridad 6 evitando la ac
ción de la luz del sol sobre ellas. El 
repollo, que se cierra naturalmente y 
abriga de la luz sus hojas centrales 
interiores, están blancas, mientras 
que las exteriores á las cuales dá 
la luz, Bon verdes. En la operación 
del aporcado, por la cual se entierra la 
planta entera y se la cubre de la luz, 
se observa muy bien este fenómeno. 

M o n te v id e o , Se tiem bre  24 do 1878.

A ntonio P . Carlosena.



Estado actual de la  p rop ied ad  en 
tre  n osotros—N ecesidad de  ga
ran tir la  y  va lor iza rla  — M anera 
de  con ocer  lo s  terren os fiscales 
qne ex isten  en la  R epública .

(  Conclusion J
Antes do entrará demostrar «el medio que 

puede preparar y conducir ¿  ese resultado, 
lo cual reducido a un proyecto tuvo ya la 
honra de someterlo al estudio del actnal Go
bierno, voy á ocuparme de la tierra pública, 
ó la quo generalmente se llama^Zscaí.

Acabo de ofrecer hace un momento, que 
demostrarla la cantidad de tierra pública quo 
permanece detentada y voy á cumplir mi 
oferta.

Solo me valdré de datos oficiales irrecu
sables.

La importante publicación que ha hecho 
la Contaduría General titulada «Relación 
Nominal de Contribuyentes» viene á eviden 
ciar la defraudación que sufre la renta en el 
percibo de la Contribución Directa sobre el 
bien territorial.

Si comparamos los datos que ese trabajo 
suministra, con 1 os únicos oficiales que exis
ten respecto á la estension superficial de ca
da departamento en la «Descripción geográ
fica del territorio» publicada por el general 
don José M. Reyes, resulta lo siguiente:

DEPARTAMENTOS

Superficie 
p o r  que sé 

pagó C. 
D irecta  e n  

1874

Cnads. cds.

Sup’flcie 
de los 

Depar'tos 
s e g ú n  el 
general 

R  e y  e s

Cds. cds.

Diferencias 

Cuads. cds
Canalones . . . 507,130 647,600 140.470
San José . . . 1.048,298 li2 1.556,000 507,701 1/2
Florida . . . . 1.100,035 1.640,800 443,865
Durazno. . . . 1.349,9171|2 1.910,000 500,082 1/2
Colonia . . . . 443.387 770,000 321,613
Soriano . . . . 884,431 1.251,000 365,569
Pavsandü . . . 2.041,562 l|2 2.014,000 302,437 1/2
Salto . . . . . 2 806,016 3.250,060 353,084
Tacuarembó . . 2 511,282 4.180,000 1.638,718/
Corro-LarRO . . 1.870.307 Ii2 3.013,200 1.112,3921/2
Maldonado. . . 1,276,518 2.060,000 783,462
Minos.................... 1.135,705 1.001,800 859.005

17.707,020 25.246,400 7.449,380

Se ve por estas cifras que sin incluir el 
Departamento de Montevideo, <cuya superfi
cie no está determinada en el trabajo de la 
Contaduría General y en el que quizás no 
haya tan notable diferencio, (1) resulla, re

tí) En al ciinderno núm. 8-dol señor Vaillant, Direc
tor do Kmtndimica General, se Ico en la página 874 quo 
In superficie declarada on ol Departamento de Monto- 
video ch de nueve Icf/uaa menos que el área do quo 
efectivamente consta!!,.

pito, que no han pagado ol impuesto on 
1874 c a s i  s i e t e  y  m e d i o  m i l l o n e s  de cua~ 
dras cuadradas ó sean 2,069 leguas cua
dradas!

Muy cerca de la mitad de lo quo se ha pa
gado!

Lo que esto representa de. menos en la 
renta, no puedo calcularse, porque en osas 
tierras las habrá de labranza y de pastoreo, 
dentro y fuera de los ejidos, y do consiguien
te seria un poco aventurado todo cálculo.

So argüirá quizás que la tierra arrendada 
y la ocultación tolerada siempre, importan 
una rebaja considerable; pero entonces con
testarla que el cálculo del señor general Ro
yos que dáá la República una superficie do 
solo 7,036 leguas cuadradas, es considerado 
por todos los conocedores como muy infe
rior ¿ la verdad. De modo que el resultado 
qnlPhe obtenido de la comparación de datos 
es mas bien muy moderado. ^

Tal abuso no puede tolerarse, y me permi
to llamar sobre él la atención del Gobieruo 
para que preocupándose del asunto busque 
el remedio.

¿Cuál os él?
La mensura general, el Catastro.
Iniciomos al menos esas operaciones y 

habremos preparado el gran paso que dan 
los pueblos para su adelanto material, para 
la valorización de la propiedad, para el arre
glo de la renta, para el control administra
tivo-para salir de la época rutinaria y en
trar a la del trabajo metódico, ordenado.

En esta situación de reformas deben aco
meterse todas yterminarse lasquosopuedan.

A  la Asociación Rural lo corresponde el 
pugnar sin descanso porquo este resultado 
so alcance pronto.

Por mi parte, le pido su poderoso apoyo 
para realizar las ideas que voy esponiendo 
en esta conferencia, y han constituido siem
pre la predilecta ocupación de mi espíritu, 
que ve en ellas un elemento grandioso para 
la prosperidad de nuestra patria.

Luclm el Estado actualmente por bajar la 
tasa do los derechos aduaneros; claman 
todos por que tal suceda; pero acaso, por 
mas que se reconozca la necesidad de tul 
reforma, so arredren de acometerla al con
siderar que la honda brecha que asi so abri
ría á la partida mus fuerte de nuestros ingre
sos, vinioso á crear dificultades para la 
marcha administrativa y á imposibilitar el



exacto cumplimiento de las obligaciones 
antes contraídos y olvidadas, y atendidas 
hoy con toda religiosidad.

No creo necesario detenerme á demostrar 
que el aumento de la renta pública hasta 
llegar á lo que se necesita para licuar los 
gastos de la Administración y la satisfacción 
de nuestros compromisos todos como Na
ción, es el medio único de robustecer nues
tro crédito y, por consiguiente, do ser ricos.

Pero ¿cómo se aumentarán nuestras en
tradas al mismo tiempo que se debe dismi
nuir la tasa de los impuestos creados hasta 
ahora?

Es lo que voy á esplicar para que no se 
crea pretendo sustituirlos por otros nuevos.

El medio de llenar con creces el desnivel 
que deje la baja del impuesto, se encontrará 
en la venta de la tierra pública bajo Jraneas 
y  liberales condiciones, con grandes fu tili
dades para ^jiquirir, de tal carácter, que los 
mismos detentadóres de esa tierra sean los 
priraoros en presentarse á comprarla, alha- 
gados, no solo por el preoio, sino por las 
franquicias del decreto que los llame, otor
gándoles largos plazos para el abono parcial 
del precio de la tierra que ocupen, ó que 
protondan si no está ocupada, y los ponga 
para siempre á cubierto do los especulado 
res denunciantes, que encontrando medio 
de burlar la ley, sin ocupar la tierra, se pres
tan á comprarla para revenderla luego al que 
la tiono poblada.

Y esta resolución, además de ser benéfica 
considerada bajo el aspecto financiero, no 
solo aumentaría el número de propietarios, 
sino que vendría á producir una revolución 
en el órden social y politico, porqué acre
centarla asi el número do verdaderos ciuda
danos, con hogar establecido con familia, 
con hábitos de trabajo, con intereses pro
pios que guardar y defender; en una palabra, 
con conciencia do sus dorcchos y de sus debo- 
rus como republicanos;—asi también sequila
rían ¿  la rcvuolta (si olla algún dia pudiera 
sor posible) los elementos con quo en otra 
época contó siumpre entro los desocupados, 
que, por liuccr ulgo, se afiliabun á las bando- 
rolas quo primero se levantaban y respon
dían ú la palabra del primer compadro que 
los convidaba.

Necesario se hace declarar quo los pre
cios hasta hoy establecidos quedan abolidos, 
y marcar otros mucho mas bajos que res

pondan al valor actual do los campos, fijan
do zonas, | partir de los rios navegables'ó 
de linoas férreas, para indicar el precio do 
la legua cuadrada ó de la hectárea.

No haya temor; la riqueza del país, como 
lié dicho, y no me cansaré de repetirlo, no 
la puedo constituir la prosuncion de que tie
ne grandes valores en tierras desconocidas, 
Sobro las que no puedo la Nación poner, la 
mano; la riqueza del pais no la constituiría 
tampoco un gran número do tiorras fiscales 
disponibles pqya el Estado/ pero inhabitadas 
é improductivas.

No, la riquoza consiste en la subdivision 
de la tierra, en que toda ella esté poblada, 
en que toda la extension do la República 
esté escriturada entre muchos particulares 
y satisfaga la ronta debida. El precio de la 
enagenacion, el plazo para el pago, poco 
importan.

Entre no poder colocar la tierra por el alto 
précio que se lo, asigna directamente, ó ol 
venderla á infimo précio, optaría por osta 
último.

Y si no opto por regalarla, es porqué es
toy convencido de que solo si se adquiere á 
titulo oneroso, so vincula mas el hombro ú 
esa (ierra, aprecia su propiedad, la aumenta 
y tiene el deseo do mantenerla y hacerla 
prosperar.

Después do la venta, debe exigirse el mo
derado impuesto que por ol total corres
ponda.

¿Qué saca el Estado con tener 2.069 leguas 
cuadradas que escapan á todo impuesto?

A c e s o  alguien nos .dirá que por eso se ha 
hablado de la mensura general.

Es exacto; también he levantado mi voz, 
pidiéndole al Gobierno la formación del ca
tastro, del que es parto la monsurn general 
dol territorio do la República; pero esa- ope
ración demandará muchos años antes de es
tar terminada, y mientras tanto adóptese el 
medio de facilitarla (uunquo mañana so em
pozase ya la triangulación del pais).

A eso tiondo el proyecto quo antes dije ha
bía tenido el honor do prosonlar al Gobierno.

Ese proyecto busca el medio directo do 
oonocor la propiedad fiscal, y proporciona 
indirectamente la revisacion do la propiedad 
particular en bion territorial.

Inspirado en las aventajadas idoas quo nos 
han comunicado Bonthom en su obra titula
da Treinta años en el Senado da los Esta-



dos Unidos;  Avellaneda en el capitulo 4.° de 
su preciosa obra sobre ventas, subasta y 
precios de la la tierra; y las consideraciones 
y estudios sobro las de Australia, Canadá y 
últimas leyes de Norte-América; la Legisla
ción Nacional de la República Argentina 
sobre la cuestión Tierras y la particular 
de alguna de sus importantes provincias, 
como la de Santa-Fé para las colonias y la 
de Entrc-Rios para las tierras do pastoreo 
y para colonias también, y varias otras, he 
llegado á opinar:

T.° Que los precios preestablecidos con 
arreglo á zonas determinadas,'es el medio 
mas rápido y mejor de avaluación para la 
en agen ación de la tierra pública.

2. ° Que el remate ó subasta pública es el 
peor de los medios para su venta.

3. °  Que los largos plazos facilitan la ad
quisición y dan los resultados mas benéficos.

4. °  Q ucel ocupante debe ser preferido al 
que no ocupa la tierra.

5. °  Que los precios mas bajos para la ena
jenación de la tierra pública son los que mas 
convienen al Estado.

Todas estas conclusiones, que son verda
des para mí, y cuya demostración es fácil, 
ciñiéndose á los buenos principios que rigen 
en esta materia, fueron la base de mi proyec
to qne reposa en las siguientes ideas gene- j 
rales:

Formar en cada cabeza de Departamento 
una Comisión para recibir la solicitud de 
compra de terrenos fiscales, que ante ella 
liarían, dentro del término que sé fijase, los 
ocupantes de tierras públicas.

Los solicitantes se presentarían por escrito 
pidiendo la mensura del terreno que ocupa
ban y deseaban comprar, indicando sus li
mites y linderos.

Si durante la mensura hubiese oposición 
por parte de esos linderos, podría separarse 
la fracción ó fracciones cuestionadas, deján
dolas determinadas en el plano y diligencias, 
asi como la parte que sin dificultad pudiese 
enajenar el Fisco.

Como esa oposición en algunos casos se
ria quizá contra todo el terreno solicitado en 
compra, ó podría dejar solo una parto que no 
quisiera ya adquirir el denunciante, se ten- 
dria á este por desistido; pero practicada la 
operación sin oposición en su totalidad ó en 
una parto aceptada por el comprador, y 
aprobada suficientemente por la Dirección

General de Obras Públicas, en lo facultativo, 
y por el Juez, en lo legal, so mondaria ú la 
Contaduría General para la liquidación que 
correspondiese por el importe del campo con 
arreglo á la zona en que se hallase ubicado, 
según las indicaciones que á este rcspocto 
haria el Agrimensor en su diligencia.

Para esta liquidación, se tendría presento 
la manera como el comprador quoria pagar 
su campo, lo que podría efectuar ó al conta
do al escriturarse, ó en un largo número de 
años, que supongo de nueve.

Si el pago debiera hacorse al contado, de 
la liquidación del importe total del campo 
se deduciría á  mas de la mitad del de la 
mensura, el diez por ciento de la liquidación.

Si el pago debiera hacerse por anualida
des, se verificarla de este modo:

De la liquidación total no se deduciría mas 
que Ig mitad del importe de la mensura, y el 
restante se dividiría en diez partes, de las 
cuales solo una se pagaría al coijhdo, y por 
las otras nueve se firmarían por el compra
dor nueve vales sin interés, que se abonarían 
uno á uno en cada afío sucesivamente y en 
la época fijada para el pago del primer pla
zo de la Contribución Directa.

Al pago de esos vales quedaría afectada la 
totalidad de la tierra adquirida; y en las 
transferencias de dominio del campo, se con
servaría siempre la obligación que sobre él 
pesase, y la responsabilidad seria del que hu
biese adquirido los derechos.

Para fijar el precio del campo, ó se liaría 
la indicada subdivision en zonas, ó se adop
tarla la fijada en la reglamentación del De
creto sobre Contribución Directa.

Hay también que fomentar la agricultura, 
y para ello no se deberían vender, para ser 
dedicados al pastoreo, terrenos de menos 
superficie que media legua cuadrada; los 
demos deberían ser dedicados á la agricul
tura, ó á otra industria, y vendidos con ar
reglo á lo que sobre ellos se resolviese.

En fin, para decididamente fomentar á esa 
misma agricultura y  fomentar la coloniza
ción, debería también ordenarse que en los 
terrenos fiscales que so solicitasen en com
pra para dedicarlos á estos objetos, se dis- 
pensára el 20 p .°/0 del importe de cada valo 
despues del tercero, si el propietario acredi
taba para entonces haber poblado con cha
cras la mitad de su campo, á razón de cien



familias por legua', por lo menos, y de tres 
personas útiles por cada familia.

Veamos ahora lo que produciría al Estado 
probablemente, la venta de las tierras pu
blicas en tan liberales condiciones.

Como en el primer año que se diera como 
plazo improrogablc, se apresurarían todos 
á acudir á la cabeza dol Departamento ¿  so
licitar ú bajos precios y ú cómodas condi
ciones el campo que sin titulo poseyeran, 
puede razonablemente suponerse que den
tro de ese año, si no los ocupantes de las 
2.000'leguas que por lo menos resultarían fis
cales, vendrían siquiera ó solicitarse en toda 
la República las tres cuartas parles, ó sean 
1.500 leguas cuadradas.

, Supongamos que ninguno de los que se 
presentasen, solicitase comprar al contado, 
sino amparándose del plazo de nueve años 
concedido para el pago: el resultado seiCa el 
siguiente, ¿jando término m edio. un valor 
de 5.625 pesos l a  s u e r t e  d e  e s t a n c i a  p a g a 

d e r o s  EN NUEVE AÑ O S, Ó SEA 7.500$ LA LEGUA.

1,500 á 7,500$ serian...................  11:250,000
Décima parte pagadera ni con

tado y después en cada ano . 1:125.000
Contribución Directa al 5 por 

mil sobre el importe total. . . 56,250
Suma por año................$  1:181,250

Con esto mas podría contarse durante 
nueve años para el pago de los gastos even
tuales y en parto para la' atención del servi
cio do las deudas sagradas que á nombro do 
la nación se hubiesen contraido.

No hablaré de lo que importarla para el 
Gobierno tener además en sus cajos pagarés 
garantidos con la tierra misma, y por valor 
de dies millones de pesos. 

lQué no podría hacerse con ellos!
No es oportuno en este momento, ni lo 

permite la indolo de este trabajo, el seguir el 
estudio de todo lo que podría conseguirse 
tratando de dar empleo á esos verdndoros 
valores en cartera que poseerla el Gobier
no. Aunque con osfuorzo, aportaré la vista 
dol risueño cuadro quo la imaginación mo 
muestra y qac el raciocinio me confirma; y 
continuaré esplicando el alcance de proyec
tos do esta especie, tan solo por lo quo dico 
á la valorización de la tierra, por medio del 
conocimiento exacto de su ubicación y os
tensiones,

Con el sencillo procedimiento indicado, y 
no perdiendo de vista que para conocer el 
terreno fiscal, si es un sobrante, habría que 
medir también el de propiedad; no olvidando 
tampoco que si es meramente fiscal el torre- , 
no solicitado en compra habría que integrar 
primero el área según titulo de los que lo 
rodeasen y determinasen; no olvidando, por 
último, que la operación de' mensura se ha
cia por secciones y Departamentos, fácil
mente se comprende quo de ese modo, on un 
plazo relativamente muy corto, se podría 
tener un gra^j conocimiento de la tierra fis
cal por medio de un sistema simpático al 
ocupante, cuyos derechos se respetarían con 
una liberalidad inusitada para el pago de la 
que deseara adquirir.

Esos conocimientos, aunque no completos 
todavía, podrían con mayor facilidad com
pletarse después con otra operación que 
seria á la vez la comprobación de la pri 
mera.

Con esos dos trabajos ya habría elemontos 
para formar el Roglstro Gráfico, valioso an
tecedente para la mensura general, para el 
Catastro, y para la verdadera Carta Geográ* 
fien de la 'República, de que carecemos.

Permitid, señorch, que ligeramente espli
que en qué consistiría esa segunda opera
ción, ó sea mas bien segunda parte de la 

¡ que ostudiamos.
Todos los planos nuovamente levantados 

en virtud de la solicitud de compra, y en los 
que habría puntos determinados astronómi
camente ó relacionados con otros conocidos 
y permanentes, servirían de base para que 
reducidos todos á la misma escala y en una 
misma proyección dada, so pudiesen obte
ner los Registros Gráficos Departamentales 
en esta forma:

Se fijarían sobro un plano los grupos do 
terrenos medidos nuevamento y que pudie
ran reunirse por sor los unos linderos de los 
otros y ligados por puntos comunes; y á esos 
grupos se agregarían los planos parciales 
do los mejoras antiguos que pudieran sor- 
vir, dejándoles los defectos que tuvieran.

De ahí resultarla: l .Q El conocimiento 
do los planos quo por su arrumbamiento 
equivocado ú otras causas se sobrepusiesen 
entra si, ó no coincidiesen en limites que de
bieran ser comunes. 2.° Se verían los cla
ros do terrenos no medidos aun y cuyas meq«



suras no estuviesen en la Dirección General 
de Obras Públicas.

Entonces con operaciones que se manda
rían ejecutar á los que ocupasen esos ter
renos desconocidos, ó con verificaciones 
oficiales que se practicarían en-los que ado
leciesen de defectos, se complementaria el 
trabajo de cada Departamento ligándo con 
exactitud los grupos.

El perímetro de esos Departamentos po
dría determinarse p o r  tria n g u la ció n , no 
solo como exactitud y como comprobación 
de las operaciones anteriores,^ino también 
para establecer puntos matemáticos de jun
ción de unos Departamentos con otros lin-r 
deros.

Practicado esto, estarían completos los 
antecedentes para ofrecer un Registro Grá
fico de la República ó de la sección medida.

En 61 estaría patente lo tie rra  p ú b lica  y  la  
de p ropiedad p a rtic u la r.

Relacionado numéricamente con ese Re^ 
gistro Gráfico, habría en un archivo la dili
gencia de mensura de cada campo encabe- 
soda p o r el extracto del titulo  de p ro p ied a d ' 
ó del expediente seguido p o ra  la  compra.

Además, en cada diligencia dé mensnrn 
habría la descripción del campo (tan com
pleta como por su fama pudiera hacerla cada 
agrimensor) tanto en la constitución geo
lógica del terreno medido, como en sus 
pastos, en sus montes, en sus aguadas, en 
sus especialidades, en su cultivo, op sus vi
viendas, en las industrias sobre él estableci
dos, en el húmero do habitantes, en naciona
lidades, en capitales, etc., etc.

Hé ahí todo el arsenal magnifico para es
tablecer la oficina del Catastro; pero tam
bién lió ahí de manifiesto, eu cuerpo, la his
toria de cada título.

Entonces habría llegado el momento de 
consagrar la propiedad, de espedir el titulo  
único;  el momento de la gran reforma, el 
instante ansiado para hacer cesar la alarma 
respecto á la propiedad territorial, y el dia 
memorable en que habrían desaparecido 
la desconfianza y lu desvalorizáciph de la 
tierra.

Señores, á rasgos grandes y mal trazados, 
he hablado sobre esta cuestión que,palpitan
te interés, ofrece materia bastante para es
cribir un libro.

No he tratado aun del modo de hacer el 
Catastro y de las dificultades que é, su yoz

ofrecerá la disposición sobre el Registro do 
la propiedad tal como ha sido decretado.

Tampoco he podido abordar la cuestión 
de la division do la tierra destinada á la agri
cultura y á  la colonización.

Pero harto he molestado vuestra atención.
Si me la concedéis nuevamente, esos dos 

temas me ocuparán en breve en otra noche, 
si la Asociación Rural cree conveniente ce
derme la palabra, como lo ha hecho galante
mente hoy.
. El asunto os digno de ser considerado, y 

solo lamento el que no es posible desarrollar 
cada uno de los puntos que muy brevemento 
acabo de reseñar.

Agradezco, señores, vuestra atención, y 
he dicho.

M clito n  González.

N O T I C I A S  V A R I A S  
__ • _____________________________

P é r d id a s  e n  l o s  g a n a d o ^ —La nota 
que ú continuación se publica, impondrá á 
nuestros lectores de las pérdidas habidas en 
el ganado ovino y vacuno,'en el Departa
mento de la Colonia.

La opinion que allí se sienta, es la gene
ral que oimos emitir sobre las causas de esas 
mortandades; del estudio á que se proce do 
eu el momento, vendrá á hacerse luz al res
pecto:

Hé aquí esa nota.
Ministerio do Gobierno

Montevideo, Noviembre 8 de 1878.
El señor Gefo Politico del Departamento 

de la Colonia me ha dirigido la siguionto 
nota:

Colonia, Octubre 11 do 1878.—Exmo. Se
ñor Ministro de Gobierno, D. José M. Mon
tero (hijo)—Pongo en conocimiento de V. E. 
que el Sud-Delegadó de la 3a sección dePoli- 
cíu del Departamento, comunica á esta Go- 
fatura, que la pérdida del ganado lanar en 
aquella sección, en el mes do Setiembre 
ppdo. es de 20 á 40 p.°/0 y  el vacuno hállase 
muy aniquilado, siendo opinion de varios ha
cendados que dichos pérdidas son debidas á 
los pastos mal sazonados á causa de las mu
chas lluvias habidas en la primavera y vera
no pasado.—Lo que comunico á V. E. á 
quien Dios guarde—M á x im o  fla n co .o

Dios guarde á la Asociación,
José M. Montero (hijo).

A  la Asociación Rural dol Uruguay,



M a n d io c a —El Sr. D. Joaquín Corta, 
nos ha favorecido con una cantidad de ra
mas de mandioca que le han sido remitidas 
de Pnysnndú.

Agradecemos el obsequio, felicitando & 
los cultivadores por el buen éxito que han 
obtenido en la plantación.

Los sócios que deseen ensayar eso culti
vo, pueden ocurrir á esta oficina, donde ob
tendrán algunas ramas para practicar los 
experimentos necesarios. v

La carta del remitente, Sr. Apolheloz, con
tieno interesantes detalles,, asi es que nos 
complacemos en darle publicidad.

Paysandú, Octubre 26 de 1878.
Sr. D. Joaquin Corta—Montevideo.

Muy señor mió y amigo: ¿
Cumplo hoy lo  que el año pasado ofrecí & 

vd. remitiéndole un cajón con olgunns ra
mas de mandioca, deseando que con osa se
milla consiga vd. la propagación do tan útil 
planta.

Estos semillas los he obtenido del Si>. D. 
Guillermo JChoklin (estancia de las Delicias) 
cuyo señor ha plantado este año unas diez 
mil plantas; aquí hay poca por causa de ha
berse perdido la semilla, D. Bonifacio Ale
man sembró poco mas ó monos cuatro mil 
plantas y algunos otros agricultores on pe
queñas cantidades,

Quiero darle algunos datos que serán de 
utilidad para los que se dediquen ¿  esto cul
tivo.
h La mandioca so siombra en Octubre cor
tando la rama en pedazos que tengan tres 
nudos ú ojos y se plantan á distancia de tres 
cuartos do vara do una ¿  otra, la tierra de
be ser bion trabajada y quedará mejor mez
clándola con arena.

Para cosecharla so espera á que la rama 
esté en flor, entonces se corta la planta y so 
tiendo al sol hasta que so le caiga la hoja, 
se haco una zanja en la tierra, se_ le pono 
en el fondo una camada de pasto bien seco, 
en seguida otra camada do mandioca (rama) 
después otra do pnsto y asi sucesivamente 
hasta el borde, cnbriénaolo todo con media 
cuarta de tierra; encima de esto va un te
cho pura que no penotro el agua, dejando 
asi hasta el mes do Octubre siguiente que 
se seca la semilla para pluntarla.

El fruto de esta planta son las raices, las 
que pueden quedar en la tierra después do 
cortada la rama, sacándola á medida que so 
quiera.

Dentro de pocos dias le mandaré una mues
tra de buena fariña cosechada en la misma 
casa dol Sr. Choklin.

Do Vd. affmo. S. S. y amigo
Clemente Apotheloz.

L a  m eteorlasacIon y  e l sobaypé—
Son las enfermedades que denuncia la si-,

Ímiente nota, de las cualos ha dado ya in
orme la Junta Directiva. En la primera po

dría aconsejarse el punzamiento, ademas 
del medio que allí se emplea, pero para esa 
operación se necesita mayores conocimien
tos en veterinaria que los que son genera
les en la campaña; tanto en este caso como 
en el do las. ovejas, lo mas práctico es cm* 
plear los medios preventivos á que so ha he
cho referencia en informes anteriores.

Gefatura Política del Departamento do 
Florida.
Exmo señor Ministro Secretario de Esta

do, en el Departamento de Gobierno don 
JoséM. Montero (hijo.)

Florida, Noviembre 3 de 1878. 
Señor Ministro:

En cumplimiento de la nota de ese Minis
terio fecha 6 de Setiembre del corriente año, 
ordenando se dé cuenta do las epidemias 
que aparezcan en los ganados del Departa
mento, adjunto á V . E. en cópiacl parte del 
Comisario de la 3» sección, el cual comu
nica una nueva enfermedad en dichos gana
dos.

Dios guarde á V . E.
J. Saloañach.

c ó p i a — 3  **. Sección del Departamento de 
la Florida—Molles, Octubre 31 del878-*-Se- 
ñor Gefe Politico D. J. Salvanuch—Pongo 
en conocimiento de V . S. qne hace unos 
dios, lia aparecido en la costa ac IIleseas una 
enfermedad en los ganados vacunos cuyos 
síntomas son los siguientes: se- entristece el 
animal y queda como descaderado mientras 
so puedo tener en pié, después cae y al obser
var el ¡nteriorsc encuentra la vejiga con san
gro, los ríñones separados del sebo y los es- 
crementos secos. Los medios do curar em
pleados son; si permite el estado del animal, 
correrlos, sangrarlos y darlos una salmuera 
fuerte con lo que salvan algunos, pero hay 
casos fulminantes quo muero el animal sin 
remedio—También cerca do la barra de di
cho Arroyo, ha apareoidoen una majada 
una enfermedad, que solo se nota, que se en- 
tristeeg el animal. Y después do muerto se lo 
ene mitra el hígado lleno y carcomido por 
una cantidad de bichos que cría. Do esta en
fermedad en las ovejas no hay medios de cu-, 
ración.—Dios guardo á V . S.—Antonio Mi- 
razo.

Es copia del original.
Florida, Noviembre 2 de 1878.

José S. M or atorio. 
Oficial Io.

Ministerio do Gobierno.
Montevideo, Setiembre 7 de 1878.

Pase Á informo de la Asociación Rural del 
Uruguay.

Montera*


